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9. PLAN DE EVALUACIÓN

9.1. Objetivos y finalidad

Declaración de los objetivos y la finalidad del plan de evaluación, partiendo de la garantía de realización de 
actividades de evaluación suficientes y adecuadas, en particular con el fin de facilitar la información 
necesaria para la dirección del programa, para los informes anuales de ejecución de 2017 y 2019 y la 
evaluación ex post y para garantizar la disponibilidad de los datos necesarios para evaluar el PDR.

1.- Objetivos y propósito. 

El propósito de este Plan de Evaluación es asegurar que se abordarán las actividades de evaluación 
necesarias y suficientes proporcionando, en particular, la información y datos necesarios para la dirección de 
programa, para la elaboración de los  Informes Anuales de 2017 y 2019 así como para dar respuesta a todas 
las exigencias en materia de evaluación, incluyendo la evaluación ex-post.

La implementación de este Plan aporta las siguientes ventajas:

 Asegurar que el proceso de evaluación forma parte del propio PDR desde el inicio del mismo, 
proporcionado retornos relevantes y a tiempo a los interesados en dicho proceso.

 Clarificar el papel y responsabilidades de los interesados generando oportunidades para anticipar 
todo lo posible el dialogo entre ellos.

 Ofrecer una aproximación plurianual a las tareas y actividades de evaluación relacionándolas con las 
necesidades de información de la Autoridad de Gestión, la Comisión Europea y los interesados en la 
evaluación.

 Asegurar los recursos necesarios para que los responsables y evaluadores puedan llevar a cabo las 
tareas de seguimiento y evaluación.

 Reducir la carga administrativa mediante un seguimiento y evaluación planificados.
 Orientación de las actividades de seguimiento y evaluación a las necesidades de los interesados en el 

PDR.
 Identificación de las prioridades temáticas objeto de evaluación.
 Proporcionar un punto de referencia para la planificación anual de las actividades de evaluación.
 Vinculación entre el seguimiento, la evaluación y los informes de ejecución.
 Fortalecimiento de la comunicación de los hallazgos de la evaluación basados en evidencias.
 Transparencia y comprensión general de los efectos de la política de desarrollo rural entre todos los 

agentes involucrados en la programación incluyendo los beneficiarios y el público en general.
 Proporcionar una visión comprensiva de la evaluación de la política rural en el ámbito de aplicación 

del Programa (Aragón) desde el mismo inicio de su puesta en marcha.

Para la elaboración de este Plan de Evaluación se han tenido en cuenta las exigencias que, en materia de 
seguimiento y evaluación, establecen el Reglamento (UE) nº 1303/2013, el Reglamento (UE) nº 1305/2013, 
el Reglamento (UE) nº 1306/2013 y los respectivos actos delegados y ejecutivos. También se ha tenido en 
cuenta la Guía que sobre Planes de Evaluación de los PDR´s 2014-2020 ha elaborado la Red Europea de 
Evaluación para el Desarrollo Rural, las indicaciones de la Guía técnica SFC2014 en lo relativo a estructura, 
alcance y extensión del Plan de Evaluación y, también, las lecciones aprendidas en la programación 2007-
2014 y anteriores.



784

9.2. Gobernanza y coordinación

Breve descripción de las disposiciones de seguimiento y evaluación del PDR, con la identificación de los 
principales organismos implicados y sus responsabilidades. Explicación de la forma en que las actividades 
de evaluación están vinculadas con la ejecución del PDR en término de contenido y calendario.

Esta sección describe las disposiciones sobre seguimiento y evaluación del PDR, identificando los 
principales actores involucrados y sus responsabilidades y describiendo cómo se relacionan las actividades 
de evaluación con la implementación del PDR en términos de contenido y calendario.

La evaluación debe considerarse como parte integrante de las operaciones del PDR siendo esta una de las 
razones por las que este Plan se incluye en el propio Programa.

Lecciones aprendidas  en la última programación y aplicación al nuevo sistema.  El diseño, 
implementación y resultados de la evaluación no puede seguir estando limitado a un reducido ámbito de 
expertos. La participación activa y efectiva de los actores implicados en la programación resulta esencial 
para que el seguimiento y la evaluación sean realmente útiles. Para ello no sólo es preciso mejorar la 
coordinación entre actores y abordar acciones de comunicación  sino que hace falta asegurar la ampliación 
del interés a través del enfoque de los propios ejercicios de evaluación, las metodologías utilizadas y los 
resultados obtenidos que deben ser o hacer que lo sean fácilmente comprensibles, prácticos y útiles para los 
diferentes interesados. Teniendo enfoques y objetivos diferentes, la evaluación y la verificación y control 
deben coordinar mejor el aprovechamiento de sus respectivos resultados.

Principales actores involucrados, papeles desempeñados, división de tareas, relaciones  y 
responsabilidades en relación con el sistema de seguimiento y evaluación.

 Autoridad de Gestión, que es la responsable del funcionamiento y gobernanza del sistema de 
seguimiento y evaluación. Debe asegurar un sistema de información electrónica seguro, 
proporcionar a la Comisión Europea los datos relativos a los indicadores, elaborar el Informe Anual 
de Ejecución, supervisar la calidad de la ejecución del Programa mediante indicadores 
proporcionando al Comité de Seguimiento la información y los documentos necesarios para valorar 
los avances del Programa. Es también responsable del Plan de Evaluación, asegurando su 
consistencia con el sistema de seguimiento y evaluación. Debe organizar las evaluaciones y 
actividades relacionadas sobre la base de este Plan de Evaluación teniendo en cuenta que la 
contribución del Programa a cada una de las prioridades debe evaluarse al menos una vez, lo que 
determina las necesidades a tener en cuenta en relación con los Informes Anuales de 2017 y 2019 así 
como de la evaluación ex post. Es responsable de que las evaluaciones se entreguen a tiempo así 
como de comunicarlas a la Comisión Europea, haciendo públicos los resultados y difundiéndolos 
entre los interesados.

 Comité de Seguimiento, que conforme a lo reglamentado revisa el desarrollo del Programa y sus 
avances en relación con los objetivos, principalmente mediante los indicadores. Analiza y aprueba 
los Informes Anuales de Ejecución antes de su envío a la Comisión Europea. Examina las 
actividades y los productos relativos a los progresos en la implementación del Plan de Evaluación 
formulando las recomendaciones que estime convenientes a la Autoridad de Gestión.

 Autoridad de Pago, que tiene un importante papel en las actividades de seguimiento y evaluación en 
tanto que aporta la información relativa a las aplicaciones, proyectos apoyados, pagos y controles. 
Muchos de los datos necesarios para el Informe Anual de Ejecución deben ser aportados por esta 
Autoridad que debe trabajar, por tanto, en estrecha colaboración con la Autoridad de Gestión siendo 
necesario un sistema que facilite la transferencia segura de datos entre ambas autoridades.
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 Gestores de las medidas, que son las unidades administrativas que seleccionan y aprueban los 
proyectos y que, por tanto, tienen un conocimiento más próximo e inmediato de la realidad de la 
ejecución sobre el terreno así como una relación más directa con los beneficiarios últimos.

 Beneficiarios, que están obligados a facilitar la información pertinente participando, además, por lo 
general en el Comité de Seguimiento a través de las organizaciones,  asociaciones u otros grupos de 
interés.

 Grupos de Acción Local, que también están obligados a facilitar la información pertinente además de 
llevar a cabo autoevaluaciones y seguimiento de las Estrategias de Desarrollo Local y formar parte 
del Comité de Seguimiento.

 Red Rural Nacional, cuyo papel es particularmente importante en los programas regionales como el 
que es objeto del presente programa en tanto que es fuente de conocimiento y de difusión de 
experiencias, puede contribuir al desarrollo de enfoques de evaluación armonizados, particularmente 
en relación con los indicadores proxy cuando sólo se dispone de datos a escala nacional.

 Red Europea de Evaluación para el Desarrollo Rural, que elabora guías metodológicas de carácter 
indicativo, pero que adopta como tales la Comisión Europea, y organiza talleres y otras actividades 
formativas e informativas relacionadas con el seguimiento y la evaluación.

 Grupos técnicos de trabajo, que podrán establecerse  por iniciativa de la Autoridad de Gestión y 
bajo su dirección al objeto de prestarle la asistencia técnica que pudiera requerir en relación con 
temas específicos.

 Proveedores de datos, que en relación con los indicadores de contexto son fundamentalmente 
EUROSTAT, el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el Instituto Aragonés de Estadística 
(IAEST) pudiendo integrarse este último en el Comité de Seguimiento. La Autoridad de Gestión 
podrá encargar, en su caso, la provisión de datos específicos que pudieran requerirse en relación con 
los indicadores del Programa a organizaciones o expertos que acrediten los medios y capacidades 
necesarias.

 Evaluadores, que deben ser expertos externos o internos independientes de las autoridades del 
Programa pudiendo seleccionarse para todo el periodo de programación o para evaluaciones 
individuales.

Las actividades de evaluación deben coordinarse con el Pilar I de la PAC para lo que se revisará tan pronto 
como sea posible las fuentes comunes de datos y metodologías de evaluación al objeto de contribuir a una 
evaluación del impacto de la PAC como un todo en el territorio de Aragón. La cooperación entre la 
Autoridad de Gestión y la Autoridad de Pagos resulta también determinante para lograr esta coordinación.

También deberá coordinarse la evaluación del PDR con la del resto de programas financiados con otros 
Fondos Europeos Estructurales y de Inversión si bien en la práctica dependerá de las disposiciones 
particulares de las diferentes Autoridades de Gestión, del grado de integración y coordinación entre los 
diferentes programas y de la relación que finalmente se establezca, en su caso, entre las Autoridades de 
Gestión de los programas.

Es importante evaluar las necesidades relativas a los datos requeridos por la evaluación y ajustar el sistema 
de seguimiento para que los datos requeridos estén disponibles cuando se necesitan. Como lleva tiempo 
obtener los datos es necesario identificar y acordar las responsabilidades en relación con la provisión de los 
datos.

Corresponde a la Autoridad de Gestión el control de la calidad relativo a los datos, actividades y procesos 
estableciendo los procedimientos internos pertinentes.
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9.3. Temas y actividades de la evaluación

Descripción indicativa de los temas de evaluación y actividades previstas, con inclusión, entre otros 
elementos, del cumplimiento de los requisitos de evaluación contemplados en el Reglamento (UE) nº 
1303/2013 y en el Reglamento (UE) nº 1305/2013. Tratará de lo siguiente: a) actividades necesarias para 
evaluar la contribución de cada prioridad de desarrollo rural de la Unión a que se refiere el artículo 5 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 a los objetivos de desarrollo rural establecidos en el artículo 4 de dicho 
Reglamento, evaluación de los valores de los indicadores de resultados y de impacto, análisis de los efectos 
netos, cuestiones temáticas, también de subprogramas, cuestiones transversales, red rural nacional y 
contribución de las estrategias de DLP; b) ayuda prevista para la evaluación a nivel del GAL; y c)    
elementos específicos del programa, como el trabajo necesario para elaborar metodologías o para abordar 
ámbitos políticos específicos.

Los temas de evaluación son los asuntos específicos sobre los que debe focalizarse la evaluación. Las 
actividades de evaluación son las que la Autoridad de Gestión y el resto de interesados necesitan llevar a 
cabo durante el periodo de programación para evaluar la contribución del PDR a las prioridades de 
desarrollo rural y a los resultados e impactos del Programa. Los indicadores de resultado del programa 
miden sus efectos sobre los beneficiarios y sirven para evaluar los resultados del programa. Los indicadores 
de impactos sirven para medir los cambios observados en el contexto o área del programa. El análisis de los 
efectos netos es el análisis de los cambios debidos al programa, más que a otros factores externos. Los temas 
transversales (desarrollo sostenible, cambio climático, innovación) y los temas específicos de evaluación 
(Red Rural Nacional y LEADER) requieren actividades adicionales de evaluación.

Los elementos comunes del sistema de evaluación son los siguientes:

 Jerarquía de objetivos, integrada por los objetivos específicos y horizontales de la PAC, Prioridades 
de la UE para el desarrollo rural y los objetivos específicos de las áreas focales. Las medidas y 
submedidas pueden programarse bajo diferentes áreas focales prioritarias.

 Las preguntas de evaluación formuladas por la Comisión Europea y que están vinculadas a los 
objetivos de la PAC, a los temas transversales y áreas focales prioritarias.

 Indicadores comunes sobre contexto, impacto, resultados y productos junto con las metas vinculadas 
a las áreas focales, para medir los efectos de la política.

 Guías para la evaluación de los PDR’s que complementan la normativa reguladora pero que no tiene 
carácter vinculante.

 Elementos específicos del programa tales como lógica de intervención e indicadores y preguntas de 
evaluación complementarias a las comunes.

La Autoridad de Gestión lleva a cabo las evaluaciones para evaluar la efectividad (en qué medida se logran 
los objetivos y metas planteadas), la eficiencia (mejor uso  posible de los recursos aplicados) y el impacto 
(contribución a los cambios deseados) del PDR.

Debe evaluarse, al menos una vez durante el periodo de programación, cómo contribuye el programa a cada 
una de las prioridades de desarrollo rural de la UE. También debe evaluarse la lógica de la intervención y su 
implementación, incluyendo la complementariedad y sinergia del programa con otros instrumentos tales 
como el Primer Pilar de la PAC.

Las necesidades de evaluación más importantes son las que se derivan de las necesidades identificadas a 
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partir del análisis DAFO y en base a las que se ha construido el PDR. La asignación de fondos da una 
primera idea sobre la relevancia si bien la selección de los temas objeto de evaluación pueden también tener 
en cuenta necesidades específicas que no necesariamente corresponden a las más importantes en términos 
presupuestarios pero que tienen importancia significativa para la sociedad.

Los temas prioritarios en relación con la evaluación se consideran, inicialmente, los siguientes:

 Competitividad y productividad de la agricultura.
 Creación y mantenimiento de empleo.
 Uso eficiente de los recursos agrícolas (agua, suelo, energía, fertilizantes).
 Contribución a la economía hipocarbónica.
 Contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático
 Integración de objetivos ambientales en el sistema agroalimentario
 Transferencia de conocimientos, tecnología e innovaciones.
 Cooperación entre agentes.
 Protección y valorización de los espacios de Alto Valor Natural.
 Desarrollo local y equilibrio territorial.

Las principales tareas de evaluación a tener en cuenta son las siguientes:

 Observación de tendencias en el desarrollo  y análisis del contexto, sobre la base de los indicadores 
comunes de contexto.

 Evaluación de la efectividad, eficiencia e impacto y contribución a los objetivos de la PAC, 
incluyendo el análisis de efectos netos del programa en relación con los cambios observados en el 
contexto sobre la base de los indicadores de impacto.

 Evaluación de los resultados y contribución a las áreas focales relativas a las prioridades de 
desarrollo rural sobre la base de los indicadores de resultado.

 Seguimiento de los progresos del PDR atendiendo a los indicadores de producto y las metas 
establecidas.

 Evaluación de la metodología Leader y de las estrategias de desarrollo local llevadas a cabo por los 
Grupos de Acción Local.

 Evaluación de la contribución del PDR a los objetivos transversales tales como innovación, medio 
ambiente y adaptación y mitigación del cambio climático. En la definición de las operaciones del 
programa, la autoridad de gestión identificará aquellas que tienen incidencia sobre los objetivos 
transversales. El programa dispondrá de un sistema de gestión de información estadística que 
permitirá obtener información necesaria para el seguimiento y la evaluación incluida la contribución 
a los objetivos transversales.

 Evaluación de la contribución del PDR a la Estrategia Europa 2020 para el crecimiento inteligente, 
sostenible e inclusivo, incluyendo la contribución a las metas.

 Evaluación del uso de los fondos destinados a Asistencia Técnica.

Las actividades relacionadas con la preparación de la evaluación comprenden:

 Revisión de las preguntas comunes de evaluación incluyendo su vinculación con los indicadores.
 Desarrollo de las preguntas específicas de evaluación atendiendo a la lógica de intervención del 

PDR.
 Preparación de las fichas relativas a los indicadores específicos del PDR.
 Identificación de los datos adicionales que deben recopilarse y de las fuentes de donde pueden 



788

obtenerse.
 Revisión de los enfoques potenciales para evaluar los resultados y los impactos.
 Acuerdos con los proveedores de datos e información.
 Alternativas y soluciones para resolver las debilidades y carencias de datos.
 Preparación de los Términos de Referencia y gestión de los procesos de contratación de los 

evaluadores externos.

La determinación de los impactos netos, el atribuible a las acciones del PDR más que a los factores 
externos, supone un difícil reto que requiere una solución metodológica adecuada. El análisis contrafactual 
propuesto por la Comisión Europa, basado en el establecimiento de grupos de control integrados por no 
beneficiarios del PDR es una alternativa compleja y costosa cuya aplicación requiere planificación y 
preparación previa:

 Identificación de ámbitos (medidas, prioridades de desarrollo, áreas focales, prioridades de 
evaluación, etc.) donde pueda estimarse viable su aplicación.

 Identificación y configuración de los grupos de control para los ámbitos seleccionados.
 Diseño del control y obtención de los datos.

También plantea dificultades de diferente índole la evaluación de las zonas de Alto Valor Natural para las 
que los diferentes trabajos abordados en el ámbito del seguimiento y la evaluación del desarrollo rural no 
llegan a ser concluyentes en términos de indicadores cuantitativos y proponen, de hecho, considerar 
enfoques cualitativos que es preciso concretar.

Las actividades de evaluación y resultados derivados se reflejarán en una sección específica de los Informes 
Anuales de Ejecución. En los Informes que se presenten en los años 2017 y 2019 dicha sección tendrá 
mayor detalle aportando resultados relativos a la contribución a los objetivos, resultados e impactos 
correspondientes a la ejecución desarrollada hasta el momento (evaluaciones intermedias). El último 
Informe Anual de Ejecución será el relativo al año 2023, que se entregará antes del 30 de junio del año 
2024, y en ese mismo año, antes del 31 de diciembre, deberá presentarse la evaluación ex post.
Los Informes Anuales que deberán presentarse en 2017 y 2019 combinarán, por tanto, la información y 
resultados relativos al seguimiento y la evaluación (intermedia). La evaluación ex post será objeto de un 
informe independiente del Informe Anual de 2024 que se presentará a la Comisión Europea antes del 
finalizar dicho año. El resto de Informes Anuales harán referencia a las actividades de evaluación que se 
lleven a cabo en relación con las tres evaluaciones comprometidas (2017, 2019 y 2023) y, en su caso, con 
los trabajos de evaluación temáticos o específicos que puedan abordarse en función de las necesidades.
La difusión de los resultados de las evaluaciones se llevará a cabo, bajo la responsabilidad de la Autoridad 
de Gestión, mediante versiones o extractos de los informes que faciliten su comprensión de modo que 
puedan extenderse al ámbito de interesados más amplio posible. Estos documentos, de carácter divulgativo e 
informativo, deberán ser objeto de atención específica de la estrategia de comunicación que identificará los 
canales y medios más adecuados.

9.4. Datos e información

Breve descripción del sistema de registro, mantenimiento, gestión y comunicación de la información 
estadística sobre la ejecución del PDR y suministro de los datos de seguimiento para la evaluación. 
Identificación de las fuentes de datos que se van a utilizar, los datos que faltan, las posibles cuestiones 
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institucionales relacionadas con el suministro de datos y las soluciones propuestas. Esta sección debe 
demostrar que los sistemas adecuados de gestión de datos estarán operativos a su debido tiempo.

Como parte de la condicionalidad ex ante se asegura que se dispone de una sistema de información 
estadística que cubre los indicadores requeridos por la evaluación si bien es preciso insistir, como de hecho 
se viene haciendo desde la programación anterior, que los sistemas estadísticos oficiales, que son los que 
otorgan la fiabilidad y homogeneidad necesarias, tanto a nivel comunitario (EUROSTAT) como a los 
niveles nacional (INE) y regional (IAEST) no permiten la valoración de todos los indicadores comunes de 
contexto exigidos por la Comisión Europea lo que se considera razón suficiente para que fueran eliminados. 
Concretamente se trata de los indicadores de contexto nº 15 (Productividad laboral en silvicultura) que en 
España no está desagregado a la escala regional que corresponde al PDR y el nº 30 (Infraestructuras 
turísticas; nº de camas) para el que no existe el desglose territorial (subregional) exigido. También debe 
hacerse constar que la indefinición del indicador nº 37 (SAU empleada para general Alto Valor Natural) 
hace imposible su valoración.

Es imprescindible asegurar la correcta definición de todos los indicadores utilizados incluyendo las 
magnitudes y unidades de valoración así como las instrucciones precisas para su tratamiento, interpretación 
y agregación a lo largo de la programación. El carácter común de los indicadores establecidos por la 
Comisión Europea hace que deba ser ella misma quien, por razones obvias, garantice su operatividad para 
evitar las dificultades surgidas en la programación 2007-2013. La claridad, rigor y precisión a este respecto 
es fundamental para contar con el nivel de participación activa deseable, que no será posible si persiste la 
confusión y dificultad de comprensión de las herramientas utilizadas.

Deben tomarse en consideración, con más realismo y pragmatismo, las limitaciones constatadas para los 
indicadores durante las sucesivas programaciones, sobre todo en términos de utilidad para actores e 
interesados y más allá de las exigencias reglamentarias. Es preciso también poner de manifiesto la relación 
coste/eficacia de los indicadores, que presenta importantes diferencias entre los diferentes ámbitos de 
actuación siendo, por ejemplo, mucho más limitada en relación con el medio ambiente y el equilibrio 
territorial que con los objetivos productivos. La utilización de indicadores y herramientas técnicamente 
complejas limita y condiciona, además, el ámbito de comprensión de los resultados de la evaluación 
dificultando, consecuentemente, la participación efectiva de los interesados que, sin ser necesariamente 
expertos, se juzga imprescindible

Por otro lado, se ha constatado la utilidad del seguimiento y evaluación enfocado en las operaciones y 
proyectos en los que se desagrega la ejecución de las medidas considerando sus datos más objetivos y 
elementales (emplazamiento, objeto, presupuesto previsto y ejecutado, ayuda aprobada y pagada, etc.).

La Autoridad de Gestión es, en cualquier caso, la responsable de la producción, recogida y provisión de los 
datos e información requerida por los evaluadores a través del sistema de seguimiento. Sin embargo es 
preciso concretar las tareas y responsabilidades que los gestores de las medidas deben asumir en relación 
con los indicadores de producto (físicos), la de la Autoridad de Pago en relación con los indicadores 
financieros así como los propios evaluadores en relación con los indicadores de resultado e impacto así 
como, en su caso, como los de contexto. Con estos últimos también es preciso que la propia Comisión 
Europea, dado que es ella quien los establece, asuma tareas y responsabilidades, sobre todo cuando existen 
carencias de datos y/o de definición tal y como se ha expuesto.

Bajo la responsabilidad y supervisión de la Autoridad de Gestión se implementará un sistema informático, 
adaptado a las exigencias definitivas en relación con los indicadores del programa en sus diferentes ámbitos 
(contexto, productos, resultados e impacto). Además, se dispondrá de una base de datos de las operaciones y 
proyectos en los que se concreta la ejecución de las medidas incorporando, al menos, los siguientes campos: 
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identificación del promotor, emplazamiento (nombre del municipio y código INE) siempre que el proyecto 
tenga una localización concreta, naturaleza jurídica del promotor con indicación del sexo cuando sea 
persona física, actividad principal objeto de ayuda (CNAE), presupuesto total aprobado y estado de 
ejecución, ayuda total aprobada y estado de cobro, indicador de producto más destacable que pueda 
valorarse de forma fiable y objetiva.

En relación con los indicadores de contexto específicos de la programación se contará con el apoyo del 
Instituto Aragonés de Estadística (IAEST) con quien la Autoridad de Gestión podrá establecer un marco de 
colaboración para el desarrollo de operaciones estadísticas que puedan resultar de interés. También podrán 
establecerse colaboraciones con centros de investigación regionales u otras entidades especializadas para la 
producción de datos e información específica que, por su complejidad y alcance, exceda de las tareas 
propias de la Autoridad de Pago, de los evaluadores y de los gestores de las medidas con quienes es preciso, 
en todo caso, definir y concretar sus responsabilidades en relación con los datos e información. No obstante, 
pueden establecerse las siguientes prescripciones de carácter general:

 Los indicadores comunes de contexto regional serán facilitados, preferentemente, por los Servicios 
de la Comisión Europea utilizando como fuente principal EUROSTAT.

 Los indicadores específicos de contexto regional serán facilitados, fundamentalmente, por el 
Instituto Aragonés de Estadística (IAEST) utilizando sus propias fuentes.

 Los indicadores de ejecución financiera de la ayuda (compromisos y pagos) serán facilitados por la 
Autoridad de Pago.

 Los indicadores de producto, de carácter físico, serán facilitados por los beneficiarios a través de los 
gestores de las medidas que serán quienes los trasladen a la Autoridad de Gestión.

 Para los indicadores de resultado e impacto es preciso definir la distribución de tareas, funciones y 
responsabilidades entre beneficiarios, gestores de las medidas, Autoridad de Gestión, evaluadores y 
otros actores.

 Los datos relativos a la implementación de la Base de Datos de Proyectos deberán ser facilitados a la 
Autoridad de Gestión por parte de los gestores de las medidas.

La información no puede limitarse a los indicadores cuantitativos siendo imprescindible aportar y gestionar 
información cualitativa. En cualquier caso, se considera imprescindible profundizar en el enfoque 
cualitativo de la evaluación, particularmente en aquéllos casos que, como ocurre con los aspectos 
ambientales, los indicadores cuantitativos demuestran más limitaciones y menos eficacia. Las encuestas a 
beneficiarios llevadas a cabo bajo diferentes modalidades , las entrevistas en profundidad a expertos, 
autoridades, gestores u otros actores relevantes, los talleres desarrollados en base a la aplicación de 
diferentes técnicas y herramientas u otros instrumentos de participación se consideran esenciales para la 
producción de información cualitativa de utilidad que complemente la ofrecida por los indicadores.

9.5. Calendario

Principales hitos del período de programación y esquema indicativo de los plazos necesarios para garantizar 
que los resultados están disponibles en el momento oportuno.

Se adjunta cuadro con cronograma previsto.
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9.6. Comunicación

Descripción de la manera como los resultados de la evaluación se difundirán entre los receptores 
destinatarios, incluida una descripción de los mecanismos establecidos para el seguimiento de la utilización 
de los resultados de la evaluación.

El protocolo de comunicación debe asegurar que los hallazgos de la evaluación sean correctamente 
trasladados a los receptores en tiempo y forma. Los receptores son interesados en la evaluación tales como 
políticos, investigadores, grupos de interés, beneficiarios, evaluadores y otros, incluyendo al público en 
general. Los canales de información son las herramientas (e-mail, internet, intranet, newsletter, eventos, 
publicaciones, etc.) mediante las que se difunde la información. Los resultados de la evaluación pueden 
evacuarse a través de diferentes mecanismos tales como planes de acción, seminarios, talleres de trabajo, 
comités y otros al objeto de aplicar al programa y al ciclo de la política las lecciones aprendidas y las 
recomendaciones de la evaluación.

Las programaciones anteriores han permitido aprender que los resultados de la evaluación no se difunden ni 
llegan a los interesados por el mero hecho de que se reflejen en un informe. No sólo hace falta difundir 
dicho informe sino que es preciso facilitar su interpretación y comprensión llevando a cabo acciones de 
divulgación específicas. También es preciso concentrar las acciones de comunicación en los agentes y 
actores verdaderamente interesados evitando que por llegar a todos no se llegue a nadie. En todo caso es 
necesario reforzar las capacidades de los grupos de interés así como de los gestores de las medidas en 
materia de seguimiento y evaluación al objeto de lograr una participación verdaderamente activa. Ello se 
considera imprescindible si se quiere garantizar la utilidad de la evaluación, cuyo diseño y desarrollo no 
debe quedar en el ámbito exclusivo de los expertos tal y como viene ocurriendo, así como la de las acciones 
de comunicación y difusión.

La Autoridad de Gestión debe responsabilizarse de la definición de la estrategia de comunicación, de su 
implementación y de su evaluación siendo necesario que cuente con apoyo y asistencia técnica 
especializada.

Las acciones de comunicación deben centrarse con especial preferencia en los integrantes del Comité de 
Seguimiento ampliándolas a los grupos de interés directamente relacionados con las diferentes áreas 
temáticas prioritarias de la evaluación. Todas las acciones de comunicación deben hacerse públicas si bien 
no se considera que, por la naturaleza y carácter de los resultados, los beneficiarios ni el público en general 
sean objeto de atención específica de las acciones de comunicación relacionadas con la evaluación que, en 
todo caso, pueden ser objeto de atención indirecta a través de los grupos de interés.

En la comunicación debe ponerse la atención en los resultados propiamente dichos, en las conclusiones y en 
las recomendaciones, no en las herramientas ni en las metodologías que, por lo general, carecen de interés 
para la mayor parte de los interesados. Los resultados, conclusiones y recomendaciones derivadas de la 
evaluación a lo largo de la programación debe acreditar su utilidad práctica no sólo para la Autoridad de 
Gestión; también debe hacerlo para el resto de los actores interesados en la evaluación, particularmente para 
los gestores de las medidas y los grupos de interés más destacados que es conveniente que se pronuncien 
expresamente en relación con dicha utilidad con el fin de asegurarla y mejorarla.

Con independencia del uso intensivo de las tecnologías de la información en el proceso de comunicación 
resulta imprescindible llevar a cabo sesiones presenciales, más allá de las reuniones formales del Comité de 
Seguimiento, de carácter temático y con una doble función formativa e informativa que cuente con la 
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participación de los gestores de la programación y  representantes de los grupos de interés pertinentes. Los 
talleres de trabajo y los seminarios se consideran el canal más apropiado para este propósito. También se 
considera conveniente realizar a mediados de la programación al menos un evento sobre seguimiento y 
evaluación que, en forma de foro o congreso, reúna en un mismo acto a todos los interesados en la 
evaluación y que permita dar visibilidad al proceso al tiempo que extraer conclusiones de carácter general 
en relación con los diferentes ámbitos del proceso de seguimiento y evaluación (prioridades, utilidad de los 
resultados, interés, etc.)

Los resultados del proceso de seguimiento y evaluación deben influir en el desarrollo del PDR siendo 
necesario que dicha influencia pueda visualizarse y comprenderse por parte de los actores. El grado de dicha 
influencia, visibilidad y comprensión debe servir para valorar la utilidad práctica del seguimiento y 
evaluación, su eficacia y la eficiencia con la que están siendo utilizados los recursos asignados. La 
Autoridad de Gestión desempeña un papel determinante en relación con este objetivo. Para su cumplimiento 
es particularmente crítico el cumplimiento de los plazos de modo que los resultados puedan comunicarse a 
los interesados mediante las acciones y canales adecuados y en las fechas oportunas que hagan posible su 
aplicación efectiva al ciclo de la programación.

La estrategia de comunicación debe ser también objeto de seguimiento y evaluación periódica, al menos 
cada dos años, al objeto de valorar su eficacia y eficiencia en relación con los destinatarios y los retornos 
que estos generan a partir de los resultados de la evaluación. La responsabilidad de esta tarea recae en la 
Autoridad de Gestión, que debe contar con el apoyo técnico especializado necesario que, preferiblemente, 
cubra todas las necesidades en materia de comunicación del PDR de forma coordinada.

9.7. Recursos

Descripción de los recursos necesarios y previstos para ejecutar el plan, incluida una indicación de la 
capacidad administrativa, los datos, los recursos financieros y las necesidades informáticas. Descripción de 
las actividades de desarrollo de las capacidades, previstas para garantizar que el plan de evaluación se puede 
ejecutar plenamente.

Se entienden por recursos los medios humanos y financieros requeridos para la implementación del Plan de 
Evaluación.

La disponibilidad de recursos humanos apropiados, que cuenten con los conocimientos y experiencia 
necesarios y que ofrezcan los productos a tiempo, resulta crítica para el desarrollo eficaz y eficiente del 
proceso de seguimiento y evaluación. Este proceso descansará, fundamentalmente, en las Autoridades de 
Gestión y Pago que cuentan con los recursos humanos internos apropiados, tal y como avala el desarrollo de 
las sucesivas programaciones llevadas a cabo. El cumplimiento de la condicionalidad ex ante asegura 
formalmente la capacidad institucional y eficiencia administrativa lo que no impedirá que se atienda al 
fortalecimiento y mejora continua de estas capacidades internas.

No obstante, estos recursos internos serán complementados del mismo modo que se ha venido haciendo, con 
medios externos que aporten la especialización puntual requerida y/o la independencia exigible. Así, Muchas 
de las tareas y actividades de seguimiento y evaluación serán cofinanciadas con cargo a la Asistencia 
Técnica, que será usada para apoyar acciones tales como las siguientes:

 Fortalecimiento institucional y mejora de capacidades administrativas.
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 Evaluaciones, informes de expertos, estadísticas y estudios.
 Análisis, gestión, seguimiento, intercambio de información y ejecución del programa.
 Medidas relativas a la implementación de los sistemas de control y asistencia técnica y 

administrativa.
 Instalación, operación e interconexión de sistemas informáticos para la gestión, seguimiento, 

auditoría, control y evaluación.
 Acciones para mejorar los métodos de evaluación e intercambio de información sobre prácticas de 

evaluación.
 Difusión de resultados.

La distribución porcentual de recursos financieros requeridos por el Plan de Evaluación es la que se indica 
en el cuadro que se acompaña.

Recursos financieros


